
Juanjuí, 17 de julio de 2019
v¡sTo:
El Inñrme N" 045-2019{.1PMC-J/GM, de fecha 04 de jul¡o del 2019 (61¡0 del 04), suscrib por el Ing.

Carbs Enrhue Pr€tdl Paredes; y;

«)NSIDERAI{DO
Que, lc @biemc Locales gpzan de Aubnomb Polftrca, Ecorxim¡ca y Admin¡slrati\r¿ en lc asnbs

de sr aompetencÉ, confoírE lo establece el Articulo 194' (le b Cor§iulckh Polftica, rnodifica& por la L€y de
la Reforma Constiurcbnal No27680, con@rdante con el Artíojlo Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánica

de Mun¡cipa¡ilades.

Que, de aoierüo al Artíarlo tr AUTOI'IoüÍA, @ Tfu.rlo minúnar de la l€y Orgán¡oa de
Municipal¡dades - Lq No 27972, ¡ndica que 16 got*:Ítc lcales gozan de aubnomía polftica, ecmómica y
administrativa en los agJntDs de gl compeErE¡a. t¡ aubnornh que la @nstiurcón Política del Peru establece
paltl las mJn¡dpalidad€s radica en la f¿cultad de eFrcer actos de gob¡sm, administrati\os y de
adm¡n¡straciir, co.r sujecior! al ordenamienb jurÍJto.

Que, la Gerencia Municipal es el órqano de nayor nivel Écn¡co-adm¡nisüati\o de h
Munic¡pal¡dad Pro/¡nc¡al de Itariscal Cáceres - Juanjui. Depende (ts la Ak ldft, y tÉne conp misión, phn€ar,

organiu r, diri¡¡r y conuolar las acthrirades profias (h la adm¡nisu'aci(h mlnkipal a $ Grgo, «n plena

suix¡ón a la mrnatñ/irad en vigencia;

Que, con d Inforne No 045-2019-MPMC-yGM, de fecha 04 de julio dd 2019, d Gerente Munk¡pal
pone en onocimiento que se h,rro que f€alüar un gasto para la sernana ffional "san luan Bautista (,e- 2019
que @ns¡stii en d Alquller de Estrado y fbsarela par¿ la Eleccirn de las Re¡nas de la actividad, por tal rnotivo

solkita el Reembolso dd Gdb & aoletdo a las Bdetas de Ingreso que se adjunta al in6íne.

Que, teniendo en cuenta lG coñsilerandos preedentes y la nonnaüÚdad en mencir, es pert¡nente

se ernita el acb adm¡nistratio corespoñdkxte.

De ao.rerdo a lo eqlesto por la Ley 28693-Le/ Gener¿l del S¡sterna l'¡acional de Tesorería, la

Oirectiv¿ de Tesorería N" úL-2ú74-E!ln.l5 y sus rDdificabrÉs, Decr€b SupreíD No 02&2009-EF,
Resoluc¡ón Direcbr¿l No001-20,lf;F m.15.

ESanó lo oAUeS de confonn¡dad con la Corstiurción Polftica úd Peru y en LEo de las auihr¡ones
conferidas en el nurneral 6 dd Arttub 20" de h Ley Ogán¡ca de Muniipalirades - l.g,, N" 27972,

ARTio¡LO 1c.- AtrfORfZA& el Reernbotso dd Gasto, rned¡ante el g¡rado de un cheque por el

rEnto de 5/.100.00 (Cuatocienbg y 30/100 Soles) a rprnbre dd Ing. carlo6 Enrique Pretell Paredes.

aRTiCUl,rO 2o.- DIS¡rO E& que el responsable de la Gerenc¡a de Admh¡str¿c¡ón y F¡nanas realic€

las accires neesarias para el cumplim¡enb de b señalado en la presenE Reso¡uciín.

5E RE'ELVE:

POR A TO, R'BL¡QUEsE, Y CT'MPI¡SE.
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